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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 170 -2019 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, Z 8 JUN, 2019 
VISTOS: 

~~~ -t ' ••• _. ~~~ 
ro 

El Informe N"073-2019-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 11 de marzo del 2019, emitido por la Oficina de 
Administración de Villas Regionales; el Informe N"005-2019-GRC/GRECYD-RMAR, de fecha 25 de marzo de 2019, 

,,-G10'¡'..¡ . emitido por el Especialista en formulación de Proyectos y Gestión Pública de la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
0'<- o o (o', y Deporte; el Informe N"065-2019-GRC/GRECD, de fecha 26 de marzo de 2019, emitido por la Gerencia Regional de 

O? ~ ~;. Educación, Cultura y Deporte; el Informe N"065-2019-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 12 de abril del 2019, emitido por la 
~ LOF',C' ;~A .h' Oficina de Planificación ; el Memorando N"703-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 12 de abril del 2019, emitido por la 
'''é> -<.~ Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe W018-2019-GRC/GA-OL-
'~ GFSC, de fecha 22 de mayo de 2019, emitido por el profesional asignado de la Unidad de Programación y Valor 

Estimado; el Informe W475-2019-GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 22 de mayo de 2019, emitido por la Unidad de 
Programación y Valor Estimado; el Informe N"1384-2019-GRC/GAlOL, de fecha 22 de mayo de 2019; el Memorándum 

~;(' '<" ._, W675-2019-GRC/GA, de fecha 23 de mayo de 2019; el Memorándum W405-2019-GRC/GRECyD, de fecha 27 de mayo 
'f v~\ de 2019, emitido por la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte; Informe W030-2019-GRC/GA-OL-UPVE-
) V , 0 " MERR, de fecha 05 de junio de 2019, emitido por la Especialista en Logistica; el Informe W1604-2019-GRC/GA-OL-
) G" '"O .--¡ UPVE, de fecha 05 de junio de 2019, emitido por la Oficina de Logística; el Memorándum W447-2019-GRC-GRECYD, 

. . / de fecha 10 de junio de 2019, emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe W036-2019-
"8 LP-o/ GRC/GA-OL-UPVE-MERR, de fecha 17 de junio de 2019, emitido por la Especialista en Logistica de la Unidad de 

. -- Programación y Valor Estimado; el Informe N"037-2019-GRC/GA-OL-UPVE·MERR, de fecha 17 de junio de 2019, 
emitido por la Especialista en Logistica de la Unidad de Programación y Valor Estimado, el Informe W724-2019· 
GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 17 de junio del 2019, emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado; el Informe 
N"1780-2019-GRC/GA-OL, de fecha 18 de junio del 2019, emitido por la Oficina de Logística; el Informe N°007-2019-
GRC/GRECyD-OCB, de fecha 20 de junio del 2019, emitido por el Especialista de la Gerencia de Educación Cultura y 
Deporte; el Memorándum W478-2019-GRC/GRECYD, de fecha 20 de junio de 2019, emitido por la Gerencia Regional 
de Educación, Cultura y Deporte; el Memorándum N"1351-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 27 de junio de 2019, emitido 

< por la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N"1401-2019-
"'0 GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 27 de junio de 2019, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación ; el Informe 

N°142-2019-GRC/GRPPAT-OP, emitido por Oficina de Planificación; el Memorándum W987-2019-GRC/GA, de fecha 27 
de junio de 2019, emitido por la Gerencia de Administración; el Memorándum W1366-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 28 
de junio del 2019, emitido por la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el 
Informe N"1426-2019-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 28 de junio de 2019, emitido por el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación; el Informe W161-2019-GRC/GRECD, de fecha 28 de junio de 2019, emitido por la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe W009-2019-GRC/GRECyD-OCB, de fecha 28 de junio del 2019, 
emitido por el Especialista Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; 

~",G NA( e ' CONSIDERANDO: 
) o ~ " Que, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley W27867 , establece en el literal aj, del artículo 47" , 

~\ que son funciones de los Gobiernos Regionales en materia de educación, cultura, ciencia, tecnologia, deporte y 
) GniIj>n~:: .' recreación , entre otras; el de "Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las politicas regionales de educación , 
~,<;,'" .' cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región "; 

Que, mediante Ordenanza Regional N"000001 de fecha 26 de enero de 2018 se aprueba el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, el cual establece en el 
numeral 1, del articulo 124 0

, que son funciones de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte el de 
"Formular, aprobar, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y 
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tecnotogia, juventud, deporte y recreación de la región, en concordancia con la politica del gobierno nacional;-plane 
sectoriales y programas correspondientes"; 

Que, asi mismo los numerales 1 y 2 del articulo 127" del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, señalan que son funciones de la Oficina de Deporte y 
Recreación el de "Formular, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las politicas regionales de deporte y recreación de 
la región" y el de "Diseñar, ejecutar y evaluar el programa de desarrollo del deporte y recreación de la Región, en 
concordancia con la politica educativa nacional"; 

Que, mediante Informe W073-2019-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 11 de marzo del 2019 , la Oficina de 
Administración de Villas Regionales, remite a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, el Plan de Trabajo 
del "Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes 
para un estilo de vida saludable en la Provincia Constnucional del Callao", para su formulación oportuna, donde se 
detalla los beneficiarios, infraestructuras, cronograma de actividades y recursos necesarios para llevar a cabo la 
actividad ; con el objetico de fomentar el deporte y la recreación en la Región Callao; mediante la práctica de actividades 
fisicas, deportivas y recreativas en la población en general, cuyos beneficiarios se encuentran entre las edades de 5 
años a más; 

Que, mediante proveido sin, consignado en el Informe N' 073-2019-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 12 de 
marzo del 2019, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, remite al Especialista en formulación de 
Proyectos y Gestión Pública y al Especialista de la Gerencia de Educación Cultura y Deporte, el Plan de Trabajo 
"Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un 
estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", para atención ; 

Que, mediante Informe W005-2019-GRC/GRECYD-RMAR, de fecha 25 de marzo de 2019, el Especialista en 
formulación de Proyectos y Gestión Pública de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte informa a la 
misma, que se ha programado en el Centro de Costo 15.04-0ficina de Administración de Villas Regionales, la actividad 
operativa: "Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes 
para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao"; la cual se encuentra articulada con los 
objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OEI: Mejorar la atención integral de los servicios 
de educación a la población ; AEI: Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao; con el objetivo de fomentar el deporte y la recreación en la Región Callao, mediante la práctica de actividades 
fisicas, deportivas y recreativas en la población en general , con prioridad a la población de 5 años a más, con un plazo 
de ejecución de 270 dias calendarios, con un presupuesto estimado de SI 6,401 ,554 .52 (Seis millones cuatrocientos un 
mil quinientos cincuenta y cuatro con 52/100 soles) ; por lo que se ha formulado el Expediente de la Actividad: 

<" 'Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes 
ra un estilo de vida saludable en la Provincia Consmucional del Callao", el cual se remite, a fin de continuar con 

~g'~N I s trámites correspondientes para su aprobación; 

Que, mediante Informe W065-2019-GRC/GRECD, de fecha 26 de marzo de 2019, la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, eleva a la Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad: "Programa de 
Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de 
vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao"; a fin de que se remitan los actuados a la Gerencia 

II~( .. " ~o Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para la atención correspondiente, con la 
o "",,; finalidad de cumplir con los objetivos y metas propuestas en el Plan Operativo Institucional; 

, ~, 
~ G l! ' Que, mediante proveido sin , consignado en el Informe W065-2019-GRC/GRECD, de fecha 29 de marzo de 
~" o./:/ 2019, la Gerencia General Regional, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
'--_ / ' Territorial para atención, el expediente de la actividad mencionada para su evaluación; 

Que, mediante Informe W065-2019-RC/GRPPAT/OP, de fecha 12 de abril de 2019, la Oficina de Planificación, 
remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el Expediente de la 
Actividad: "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y 
adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao"; señalando en las 
conclusiones que la propuesta es una acción concreta y se encuentra articulada con el Objetivo Estratégico Institucional: 
"Mejorar la atención Integral de los servicios de educación a la población" y a la Acción Estralégica Institucional: 
"Formación Cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional del Callao" del Plan Eslratégico 
Institucional 2019-2021 , por lo que la formulación y ejecución, asi como el presupuesto analitico, bienes, servicios y 
recursos humanos propuestos para el desarrollo de la misma, es de responsabilidad de la Gerencia Regional de 

\~ l.A: .. L GU .... ,l;; • 
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Educación, Cullura y Deporte y de la Oficina de Administración de Villas Regionales; recomendando- r1rortir 
de la Actividad a la Gerencia de Administración-Oficina de Logistica para que realicen el éstu~id dJ m~rc1 
bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el establecimiento del valor referencial correspondiente; 

dlent~ --- -- -- ---- --. 
~d ' í' l' ,ill~l \ e.\t os ) 

Que, mediante Memorando W703-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 12 de abril de 2019, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Informe N"065-2019-RC/GRPPAT/OP, remite 
a la Gerencia de Administración el Expediente de la Actividad: "Programa de Fortalecimiento de actividades 
físícas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludabte en ta Provincia 
Constitucionat del Callao con sus antecedentes, a fin que se deriven a la Oficina de Logística, para que se realice el 
estudio de mercado correspondiente y se establezca el valor referencial del expediente de la actividad propuesta; 

Que, mediante proveído s/n, de fecha 12 de abril de 2019, consignado en el Memorando N"703-2019-
GRC/GRPPAT, la Gerencia de Administración remite lo actuado a la Oficina de Logistica para su evaluac",n y atención; 

Que, mediante Informe N'1384-2019-GRC/GA-OL, de fecha 22 de mayo de 2019, la Oficina de Logística, 
remite a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, el Informe W475-2019-GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 22 
de mayo del 2019, emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado, quien a su vez remite el Informe W018-
2019-GRC/GA-OL-GFSC, de fecha 22 de mayo del 2019, emitido por el profesional asignado a la Unidad de 
Programación y Valor Estimado, concluyendo en la devolución del Expediente de la Actividad: Programa de 
FOI1ateci,mi,mto de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de 

saludabte en la Provincia Constitucional del Callao", para la subsanación de las observaciones formuladas; 

Que, mediante Memorando N'675-2019-GRC/GA, de fecha 23 de mayo de 2019, la Gerencia de 
Administración, en atención al Informe N'065-2019-GRC/GRECD, manifiesta a la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte que ante la devolución efectuada por la Oficina de Logística de los T érrninos de Referencia del 
Expediente de la Actividad: Programa de Fortatecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en 
niños, niñas y adotescentes para un estilo de vída saludabte en la Provincia Constitucíonal del Callao", solicita 
que a la brevedad posible se remita a la Oficina de Logistica los TDR correctamente formulados para la viabilidad del 
mismo. 

Que, mediante Memorándum N' 405-2019-GRC/GRECyD, de fecha 27 de mayo del 2019, la Gerencia Regional 
de Educación , Cultura y Deporte devuelve a la Oficina de Logistica Actividad: "Programa de Fortalecimiento de 
actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, níñas y adolescentes para un estílo de vída saludable en la 
Provincia Constitucional del Callao", con las observaciones subsanadas a fin de que pueda continuar con las 
indagaciones y determinar el valor correspondiente. 

Que, mediante Informe N' 1604·2019-GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 05 de junio de 2019, la Oficina de Logistica 
remite a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, el Informe N'030-2019-GRC/GA-OL-UPVE-MERR, de 

... fecha 05 de junio del 2019, emitido por la Especialista en Logistica de la Unidad de Programación y Valor Estimado; 
o onde manifiesta que a la fecha no cuentan con la documentación necesaria (cotizaciones), para la culminación del 

l :g,'oN studio de mercado correspondiente, generando un retraso en el consolidado del estudio de mercado de la Actividad: 
"Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreatívas en niños, niñas y adolescentes 
para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", por lo que comunica al área usuaria el 
estado de dichos términos de referencia para su conocimiento y acciones que correspondan; 

/oil:.C" u" ., . Que, mediante Memorándum N'447-2019-GRC-GRECYD, de fecha 10 de junio del 2019, la Gerencia Regional 
.;? o, (C'\ de Educación, Cultura y Deporte, en atención al Informe N' 1604-2019-GRC/GA-OL-UPVE, manifiesta a la Oficina de 
~ e/c, 4 ~\Logist ica que ya no se cubre la necesidad de esos servicios y para continuar con el trámite de aprobación de la 
i> L G/s /C4 .r/actividad, solicita se sirva continuar con el estudio de mercado sin incluir los bienes y servicios señalados en dicho 
~0 ..... . .J"'; docume~to , debido a la urgencia de implementar activid~des que fomente actividades fisicas ,. deportivas y recreativas en. 
~ niños, nlnas, adolescentes, Jovenes y adultos en la Reglon Callao, conSiderando que estos bienes y serviCIOS no afectan 

en el cumplimiento de metas y objeticos planteados en el momento inicial de la actividad; 

Que, mediante Informe N' 1780-2019-GRC/GA-OL, de fecha 18 de junio de 2019, la Oficina de Logistica, remite 
a la Gerencia de Administración , el Informe N'724-2019-GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 17 de junio del 2019, emitido por 
la Unidad de Programación y Valor Estimado, quien a su vez remite el Informe N" 037-2019-GRC/GA-OL-UPVE-MERR e 
Informe W 036-2019-GRC/GA-OL-UPVE-MERR, ambos de fecha 17 de junio del 2019, elaborados por la Especialista 
en Logística de la Unidad de Programación y Valor Estimado, el cual contiene la indagación de mercado correspondiente 
a la Actividad : Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, níñas y 

o,) 
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adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", por un monto ascend 
a S/ 6·055,559.15 (Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Quinienlos Cincuenta y Nueve con 15/100 Soles), de acue 
la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y modificatorias vigentes; 

Que, mediante proveido s/n , de fecha 18 de junio del 2019, consignado en el Informe N' 1780-2019-GRC/GA
aL, la Gerencia de Administración remite los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, para la atención correspondiente; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 18 de junio del 2019, consignado en el Informe N'1780-2019-GRC/GA
aL, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamienlo Territorial, remite los actuados a la . 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte , para la verificación de los montos totales; 

Que, mediante Informe N"007-2019-GRC/GRECyD-OCB, de fecha 20 de junio de 2019, el Especialista de la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, manifiesta a dicha Gerencia que el Expediente de la Actividad : 
Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para 
un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", se habia programado a un plazo de ejecución 
de 270 dias calendario, para ser ejecutada en el ejercicio 2019 por lo que, considerando que mediante Informe N"1780-
2019-GRC/GA-OL, de fecha 18 de junio de 2019, la Oficina de Logistica concluye el estudio de mercado de la actividad 
propuesta , los plazos programados a la fecha se encontrarian desfasados, por lo cual, a fin de poder cumplir con las 
metas y objetivos programados en el expediente de la actividad propuesta, es necesario la reformulación del plazo de 
ejecución de 270 a 210 dias calendario, ejecución que se debe realizar en el ejercicio fiscal 2019 y 2020, por un monto 
lotal de S/6,055,559.15 (Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Nueve con 15/100 Soles) , según la 
indagación de mercado realizada, programándose su ejecución en el ejercicio fiscal 2019 por el monto de SI 
5,511 ,543.15 (Cinco Millones Quinientos Once Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 15/100 soles) y en el ejercicio fiscal 
2020 por el monto de S/544,016.00 (Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Diez y Seis con 00/100 Soles), manteniendo el 
resultado esperado de la meta física programada de 18,592 personas que participan efectivamente en los diferentes 
componentes de la actividad; 

Que, mediante Memorándum N"478-2019-GRC/GRECYD, de fecha 20 de junio de 2019, la Gerencia Regional 
de Educación , Cultura y Deporte, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, el Expediente Actividad: Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativa. 
en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", 
mediante el cual manifiesta que por retrasos administrativos la actividad en mención será ejecutada en 02 ejercicios 
presupuestales, siendo para el año 2019 la cantidad de S/5,511 ,543.15 (Cinco Millones Quinientos Once Mil Quinientos 
Cuarenta y Tres con 15/100 soles) y en el ejercicio fiscal 2020 por la cantidad de S/ 544 ,016.00 (Quinientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Diez y Seis con 00/100 Soles), con la finalidad que se emita la Certificación de Crédito Presupuestario 

< solicitada, de acuerdo al estudio de mercado de los bienes y servicios correspondientes a la actividad realizado por la 
>;, Unidad de Programación y Valor Estimado de la Oficina de Logistica, no habiéndose realizado modificaciones a la 

cantidad de beneficiarios, adjuntándose el Presupuesto Analítico Desagregado actualizado; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 24 de junio de 2019 , consignado en el Memorándum N"478-2019-
GRC/GRECYD, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite los actuados 
a la Oficina de Planificación y Oficina de Presupuesto y Tributación para evaluar e informar; 

Que, mediante Informe N"142-2019-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 25 de junio de 2019, la Oficina de 
Planificación , manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que con 
Memorilndum N"703-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 12 abril de 2019 y el Informe N"065-2019-GRC/GRPPAT/OP, de 

o' ~ fecha 12 de abril de 2019, emitidos por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
t,GI 'l{ ' \ Territorial y la Oficina de Planificación respeclivamente, se emitió opinión sobre la pertinencia técnica de la referida 

0 ... ' actividad , asi mismo señala que la Gerencia Regional de Educación, Cullura y Deporte y la Oficina de Administración de 
';" Villas Regionales solicila la certificación de crédito presupuestal y presenta la actualización del expediente de activida 

T l' señalando que, por retrasos administrativos, motiva que la ejecución de la actividad se prolongue en el tiempo hasta el 
0'4",/ año 2020, por lo que ha procedido a adecuar el expediente de actividad inicialmente propuesto y teniendo en cuenta que 

"'--1..__ la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte y la Oficina de Administración de Villas Regionales, es la unidad 
orgánica y técnica responsable de la formulación y ejecución, asi como de los recursos, bienes y servicios solicitados , se 
recomienda su remisión a la Oficina de Presupuesto y Tributación , para la prosecución del trámite correspondiente; 

.... 1 ,..J._ 
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GI INAl ')tl C¡\l.", 

Que, mediante proveido s/n , de fecha 24 de junio de 2019, consignado en el Informe 
GRC/GRPPAT-OP, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territori mite los 
actuados a la Oficina de Presupuesto y Tributación ; --- -- ------ _____ _ 

Que, mediante Memorandum W1351-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 27 de" junio de 2019, lIa Gerencia , ' 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, solicita a la Gerencia de Administra 'ón tener 
en consideración el Informe W1401-2019-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 27 de de junio de 2019, emitido por la Oficina 
de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se solicita la Previsión PresupuestariafCIe la Actividad: Programa de 
Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de 
vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", para el ejercicio 2010 ; 

Que, mediante Memorandum W987-2019-GRC/GA, de fecha 27 de junio de 2019, la Gerencia de 
Administración remite a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la 
Constancia de Previsión Presupuestaria de Recursos N'005 para el año fiscal 2020, para la Actividad: Programa de 
Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de 
vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", por el monto de S/ 544 ,016.00 (Quinientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Dieciséis con 00/100 Soles), de conformidad a lo establecido en el numeral 41.4 del articulo 41' del Decreto 
Legislativo W1440 del Sistema Nacional de Presupuesto y numeral 14.1 del articulo 14' de la Directiva WOOl-2019-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 27 de junio de 2019, consignado en el Memorandum W987-2019-
'0.-, GRC/GA, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite los actuados a la 

*'~ 1 r« -G). Oficina de Presupuesto y Tributación para su evaluación e informe; 
.~ ;)', 

' CJ -
U <~~~~: Que, mediante Memorándum N'1366-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de junio de 2019, la Gerencia 

"o:.~ !J J Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia Regional de Educación, 
UJ (l/ Cultura y Deporte: el Informe W1426-2019-GRC/GRPPAT-OPT, d: fecha 28 de junio de 2019: emrtido por la Oficina de 
---'~ Presupuesto y Tributación , mediante el cual se otorga la Certlflcaclon de Credlto Presupuestarla para la e¡ecuclon de la 

Actividad : "Programa de Fortalecimiento de actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y 
adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao"; por un monto ascendente 

t. 5, 511,549.00 (Cinco Millones Quinientos Once Mil Quinientos Cuarenla y Nueve con 00/100 SOles) para el ejercicio 
I cal 2019; 

Que, mediante Informe N'161-2019-GRC/GRECD, de fecha 28 de junio de 2019, la Gerencia Regional de 
Educación , Cultura y Deporte, en atención al Informe N'009-2019-GRC/GRECYD-OCB, de fecha 28 de junio de 2019, 
emitido por el Especialista de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, eleva a la Gerencia General 
Regional el Expediente de Actividad: Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas 
en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", con 
todos los actuados, el cual cuenta con la conformidad administrativa , solicitando la aprobación del expediente de la 
actividad; 

Que, el articulo 113' del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo previsto en el articulo 31 de la Ley, la 
contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, 
siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

Que, el numeral 114.1, del articulo 114' del Reglamento de Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, señala que: "La contratación a través de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el dia de su ' entrada en vigencia, para lo cual el órgano 
encargado de las contrataciones verifica que dichos Catalogas contengan el bien y/o servicio que permita la atención del 
requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursos "; 

Que, en el lileral a) del numeral 5.1 del articulo 5' de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificado mediante Decreto Legislativo N'1444, señala los supuestos excluidos del ambito de aplicación sujetos a 
supervisión del OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas 
Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones 

. ,. ;~. \ , de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 
" '¡~:';'" ~ t 
"!ir: t, I 

" .N ¡; 
\1 o ,(¡_ 

'l.lEt,~~~ . 
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Que, el numeral 16.1 del articulo 16° de la Ley W30225 , Ley de Contrataciones del Estado, modificado 
mediante Decreto Legislativo W1444 , señala que: "El area usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, 
siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expedieñte técniéci, 
respectivamente , asi como los requisitos de calificación ; ademas de justificar la finalidad pública de la contratación . Los 
bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 29.8, del articulo 29° del Reglamento de Ley W30225 , Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, señala que: "El area usuaria es responsable de la adecuada 
formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por 
errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación"; 

Que, el numeral 18.1, del articulo 18° de la Ley W30225 , Ley de Contrataciones del Estado, modificado 
mediante Decreto Legislativo W1444 , señala que:" La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones 
de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de establecer la 
aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección , en los casos que corresponda, asi como gestionar 
la asignación de recursos presupuestales necesarios , siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi 
como su actualización"; 

Que, el numeral 32.4 , del articulo 32° del del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°344-201 8-EF , señala que: "El valor estimado considera todos los conceptos que sean 
aplicables, con forme al mercado especifico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos 
públicos que se invierten"; 

Que, el numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional W 000322 , del 14 de agosto de 
". 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar Expedientes de Actividades que se 

, i ¿ , ., originen en las Oficinas ylo Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto en la Directiva General W 001-2011 -
, GRC/GGRlGRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General Regional W 259, de fecha 17 de febrero de 2011 ; 

.1' ... ·-0 

. ..¿~ D ¡ 'J' Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 de \ .. " ~o'/ agosto del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 
, "u,c> del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; 

contando con la visación de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de la Gerencia de Administración , de la Oficina de Logistica, 
y de la Gerencia de Asesoria Juridica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, • APROBAR el Expediente de la Actividad : "Programa de Fortalecimiento de 
actividades fisicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la 
Provincia Constitucional del Callao"; conjuntamente con los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas que 
forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto Analitico Desagregado ascendente a la suma de SI 
6'055,559,15 (Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Nueve con 15/100 Soles), ejecutandose 
durante el ejercicio 2019 la suma de SI 5,511 ,543.15 (Cinco Millones Quinientos Once Mil Quinientos Cuarenta y Tres 
con 15/100 soles), y durante el ejercicio 2020 la suma de 51544 ,016.00 (Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Dieciséis con 
00/100 Soles), de conformidad con lo señalado en el Anexo WOl que debidamente visado forma parte integrante de la 

~( presente Resolución , con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) dias calendario, mediante la modalidad de 
0;-<'; \3 ()~, Ejecución Presupuestaria Directa, 

'J (' 
(') 

ARTICULO SEGUNDO,· PRECISAR lo señalado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, según Memorandum W1366 ·2019-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de junio del 2019, el cual 
adjunta el Informe W1426·2019-GRC/GRPPAT·OPT de fecha 28 de junio del 2019, emitido por el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, el cual expide la Certificación de Crédito Presupuestario solicitada, indicando que la 
Ejecución Presupuestaria de la Actividad operativa: "Programa de Fortalecimiento de actividades físicas, 
deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la Provincia 

/~I '¡" , Callao", para el ejercicio 2019 conforme a lo siguienle: 
,.'~~ .. -4< ." , 

~~ V 1~ 
'!! G ... el> ,.. 

o~ o.{) 
'-----
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CLASIFICADOR PROGRAMATICO \0". 
" ., I 

I 
~ECu'E'N~1 

PROGRAMA PRODUCTO ACTIVIDAD FUN DFUN GFUN META FINALIDAD 
FUNCION l . 

\ N \ 

l, ü 

0101 3000788 S0005868 21 046 0101 00001 0188115 ·····00f8 

FONDO CIS RUBRO TT G SG1 SG2 El E2 IMPORTE 

NORMAL 0006 18 2 3 1 2 1 1 35156 

2 3 1 3 1 1 19710 

2 3 1 3 1 2 174733 

2 3 1 3 1 3 9367 

2 3 1 5 1 1 52777 

2 3 1 5 1 2 22654 

2 3 1 5 2 1 14400 

2 3 1 5 3 1 219085 

2 3 1 5 4 1 81433 

2 3 1 6 1 4 6578 

2 3 1 6 1 99 8203 

2 3 1 7 1 1 21 533 

2 3 1 8 1 2 40 351 

2 3 1 8 2 1 18577 

2 3 1 9 1 99 360970 
.. " ».1. 

• 
2 3 1 10 1 4 40031 

2 3 1 11 1 1 262290 
.. 

2 3 1 99 1 1 3187 

2 3 1 99 1 99 87366 

2 3 2 4 1 1 65080 

2 3 2 4 1 5 271 020 

2 3 2 7 11 5 7500 

2 3 2 7 11 6 75457 

2 3 2 7 11 99 100090 

(') 2 3 2 7 11 99 3261596 

2 6 3 2 1 1 12380 

2 6 3 2 1 2 14441 

2 6 3 2 3 1 66066 

2 6 3 2 4 2 27780 

2 6 3 2 5 2 18600 

2 6 3 2 9 1 40449 

2 6 3 2 9 2 1060 

2 6 3 2 9 5 16823 

2 6 3 2 9 99 54806 

TOTAL 5 511 549 
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Precisando que la diferencia del monto solicitado por la cantidad de SI 544,016 .00 (Quinientos Cuarenta 
Cuatro Mil Dieciséis con 00/100 Soles), para el año 2020, cuenta con la previsión otorgada P9L 1ª _ l3.~reOfia _ ge 
Administración a través del Memorándum W987-2019/GRC-GA, de fecha 27 de junio de 2019, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 41.4 del articulo 41" del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y en el numeral 14.1 del articulo 14" de la Directiva N"001-2019-EF/50.01 , Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria. 

ARTíCULO TERCERO, - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo, cumpla con notificar la 
resente resolución . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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